
SECCIÓN CORTES GENERALES
X LEGISLATURA

Serie A: 
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 15 de febrero de 2013 Núm. 132 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000078 (CD) Denuncia del Acuerdo entre los Estados participantes en la Brigada Multinacional 
de Fuerzas de Reserva de Despliegue Rápido para Operaciones de la ONU 
referente al Estatuto de sus Fuerzas (SHIRBRIG), hecho en Copenhague el 13 de 
diciembre de 2001.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

Autor: Gobierno.

Denuncia del Acuerdo entre los Estados participantes en la Brigada Multinacional de Fuerzas de Reserva 
de Despliegue Rápido para Operaciones de la ONU referente al Estatuto de sus Fuerzas (SHIRBRIG), 
hecho en Copenhague el 13 de diciembre de 2001.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 5 de marzo de 2013.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del  Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de 
diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Dipu  tados, 12 de febrero de 2013.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro.

DENUNCIA DEL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS PARTICIPANTES EN LA BRIGADA 
MULTINACIONAL DE FUERZAS DE RESERVA DE DESPLIEGUE RÁPIDO PARA OPERACIONES DE 
LA ONU REFERENTE AL ESTATUTO DE SUS FUERZAS (SHIRBRIG), HECHO EN COPENHAGUE 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 2001

Nota.— El correspondiente Instrumento de Ratificación, de 8 de noviembre de 2005, fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 52, de 2 de marzo de 2006.
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